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Guayaquil, 8 de Marzo del 2013

Señor Don

FUAD DASSUM ARMENDÁRIZ
HOTEL COLON GUAYAQUILS.A.
Ciudad.-

De mis consideraciones: Qe 02: 3SS1iD-T-RA

El directorio de la compañía HOTEL COLON GUAYAQUIL S.A., en sesión del

día de hoy, y de conformidad con las disposiciones estatutarias, tuvo el acierto de

reelegirlo a usted PRESIDENTE de la compañía, porel período de UN AÑO.

Sus deberes y atribuciones, se encuentran determinados en el artículo Vigésimo
Séptimodelos Estatutos Sociales de la compañía.

HOTEL COLON GUAYAQUILS.A., se constituyó mediante escritura pública

autorizada por el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo

Falquez Ayala, el día 13 de noviembre de 1991, debidamente inscrita en el Registro

Mercantil de esta ciudad, el día 11 de diciembre de 1991.

Muchoagradeceré firmar el presente nombramiento en señal de su conformidad.

Muy atentamente.

me MORICE DASSUM AIVAS

Gerente General - Secretario

Para los fines legales consiguiente, dejo constancia de que, en esta fecha, acepto el

cargo de PRESIDENTE de la compañía HOTEL COLON GUAYAQUILS.A,,al

queserefiere el nombramiento que antecede.

Guayaquil, 8 de Marzo del 2013
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DASSUM ARMENDÁRIZ

Présidente

.C. 1700313313
Ecuatoriano

  

 



O

* Registro Mercantil de Guayaquil a
NUMERO DE REPERTORIO:21.316 - l | . “S
FECHA DE REPERTORIO:10/may/2013 Co e
HORA DEREPERTORIO:08:09 A Y  
En cumplimiento con lo dispuesto enla ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: o

   

1.- Con fecha diez de Mayo del dos mil trece queda inscrito el presentea
Nombramiento de Presidente, de la Compañía HÓTEL COLON'
GUAYAQUIL S.A., a favor de FUAD DASSUM ARMENDARIZ, de
fojas 60.076 a 60,078, Registro Mercantil número 9.120,

ORDEN:21316 : , , , e . Zo
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"OACI ÓN

IRA

PR AN
o DEL CANTON GUAYAQUIL E). /.

BOONEURNA Xx A
Guayaquil, 14 de mayo de 2013 ' IN

REVISADO POR: O
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Documentación y Arehiva

INTEND"RCIA DF COMDAÑ:AS DE 07AYGO

25 JUL 2018
RECIBIDO

mtb]Firma.
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